
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                            P.P.P. 2019-00765 

 

Teniendo en cuenta la manifestación que realiza el demandado Diego 

Mauricio Camacho Aguirre en delegar la patria potestad de su menor hija L.S. 

Camacho Timote a la señora Lizeth Johanna Timote, no se acepta por cuanto 

la manifestación no es claro en los términos del artículo 307 del Código Civil. 

 

Así, para continuar con el trámite se señala la hora de las 11:30 a.m del 2 de 

mayo de 2024, a fin de continuar con la audiencia de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso. Comuníquese al demandado, en razón a que 

se encuentra recluida en el Centro Penitenciario de Media Seguridad 

“CPMSBOG” Modelo, así mismo, para que constituya nuevo apoderado, para 

su representación.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  
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